
Súin. Ml. Sábado 22 da Marzo de WM. ^ «éúU» de peseta^

D£ LA PRÜVINUÁ OE CORDOBA.
Las leye* y las disposiciones del «obier- 

30 son obliga lorias para la capital de pro» 
viñeta desde que se publican ofldalmeute 
en ella» y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de IS37.)

SUSCIÎIGI0N PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuera» 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11‘26
Seis id....................... 16‘&0 > 2S*50
Un uño...................... 33

Se publica iodos los días escepío los Domingos.

Las leyes» órdenes y anuaeios que se man 
den publicar en los cSuletlnes oficia less se 
ban de remitir al Gefe político respectivo» 
por cuyo conduelo se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril» de » y 3« de Octubre de 1WS4).

Presidencia í 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa- Z 
milla continúan en esta Córte sin i 
novedad en su importante salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Vengo 61 rslevar del cargo de 
Segundo Cabo da la Capitanía gane- j 
ral de Andalaoia, Gobernador militar 
de la provincia y plaza de Sevilla, al 
Mariscal de Campo D. Pedro Sarto
rius y Tapia.

Dado en Palacio A diez y siete de « 
Marzo de mil ochocientos ochentay j 
cuatro.—Alfonso,—El Ministro do la * 
Guerra, Jenaro de Quesada.

Gobiemoclvil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1810.

Negociado de Diputación.
Para dar cumplimiento A lo die- 

puesto en el articulo 85 de la ley or
gánica provincial de 19 de Agosto 
del aña último, y en uso de las atri
buciones que la misma me confiere 
en su articulo 6á, he acordado con
vocar a la Exorna. Diputación de 
esta provincia A sesión ordinaria 
para el dia primero del próximo mes 
de Abril, A la una de la tarde, en la 
casa-palacio de dicha corporación, A 
fin de inaugurar el segoado periodo 
semestral y proseguir el despacho de 
los asuntos pendientes.

Córdoba 21 de Marzo de 1884, 

El Gobernador interino»

Mariano de Eiolf,

Núm. 1662.

Administración de Contribuciones ; Rentas 
de la provincia de Córdoba.

RELACION de las minas que en el segundo trimestre del presente año económico aparecen en explotación en 
esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños, cuyos datos se publican en el présente pe
riódico otícial de conformidad con lo dispuesto en la instruction de 11 de Abril da 1877, con el ño de que 
reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase» calidad y precio asignado á los 
minerales que se expresan.

Córdoba 28 da Febrero de 1884, =»El Administrador, Juan Bol.

Título de la mina.
Término 

donde radica
Clase de mi

neral. Nombre del dueño.

Mineral ex
traído.

Qtls. Mtes.

Valor Ínte
gro á boca 

mina.

Pts. Cts.

Cabeza de Vaca

Santa Elisa 
San Rafael 3.*
Terrible
San Miguel

Esperanza
Lanza 
Abundancia

Gelméz

Id.
Espiel
Belmóz

Id.

Id.
Id.

Fuente Obejuna

Hulla

id, 
Id.
Id. 
Id.

Id. 
Id. 

Plomo

Sociedad <Ferro-carrilea an 
daluces»

Id. id, id.
Sociedad <iberia>

'Sociedad <Hullera y Metf.- 
Iúrgica>

D. Gaspar Nuñez

134300
218180

2120

452297*10

1840

60435
111681

954

230533 93

23203 25

JUZGADOS.
Núm. 1809.

Juzgado de primera instan
cia de Baena.

Don José Trinidad Ariza, Juez mu
nicipal é interino de primera ins
tancia de esta villa y su partido. 

Hago saber: que en los autos 
juicio ordinarios de mayor cuantía 
de que se hará expresión, se ha

dictado la sentencia que corn prende 
los particulares siguientes:

Sentencia.^En la villa de Baena 
4 diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro, el 
señor don Manuel de Torres y Re- 
quena, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto estos autos de mayor cuan
tía seguidos entre partes, de la una 
como demandante doña Cármen Al
calá y Buelga con su marido don 
Enrique de las Morenas y Jossis,

vecinos de esta referida villa y da 
la otra como demandados doña Jo
sefa Alvino y Tersen y sus hijos 
don Manuel y doña Maria Lucio Vi
llegas y Alvino, vecinos la doña 
Josefa y la doña María de San Lú
car de Barrameda y el don Manuel 
de Cádiz, habiendo sido represen
tados y dirigidos los demandantes 
por el Procurador don Amando Ro
driguez y el Letrado don Diego 
La Moneda, y seguidos dichos au
tos es rebeldía de los demandados.

i
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sobre qua sa alce el embargo prac
ticado en varias fincas á instancia 
de los hoy demandados en autos se
guidos contra la doña Cármen Al
calá y otros sus hermanos como 
hijos y herederos da su señor padre 
don Diego Alcalá.

Parta dispositiva.—Fallo: que los 
bienes antes referidos y que fueron 
embargados á instaacia de doña 
Josefa Alvino y sus hijos don Ma
nuel y doña Maria Lucio Vülegás, 
corresponden en pleno dominio á 
doña Maria del Cármen Alcalá y 
Buelga, como procedentes de su le
gítima materna, con cuyos bienes 
no tiene obligación de satisfacer 
las de su padre por haber renun
ciado la herencia de este, y en su 
consecuencia debía mandar y man
daba se alce el mencionado embar
go, entregándose las ñocas á la do
ña Maria del Cármen Alcaláy Buel
ga, con espresa condenación de 
costas á los demandados,

Y por esta mi sentencia que se 
notificará atendida la rebeldía de 
los demandadas, en los Estrados dd 
Juzgado y publicará en el < Boletín 
oficial* de esta provincia y <GaGe- 
tade Madrid,* definitivamente juz
gando así lo pronuncio mando 
y firmo.=Manuel de Torres Re- 
quena.

Y para que tenga efecto lo man
dado se extiende el presente en 
Baena á vei nte de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
José Trinidad Ariza. —El actuario, 
Emilio M. Cabezas.

Niim. 1780.
Audiencia territorial 

de Jerez de la Frontera.

Requisitoria.
Don Cirio# Toledano y Molleja, Pie- 

Bidente de la leocion «egaada de 
la Audiencia de lo criminal de ca
la ciudad.

Por la presente cito, llamo y em
plazo por término de quince dias, á 
contal desde an inserción en el pe
riódico oficial que la publique, à Die
go de los Reyes Amaya, natural de 
los Palacios, partido judicial de Utre
ra, vecino de Sevilla, casado, del 
campo, de cuarenta y dos años de 
edad y sus señas personales son: gi
tano, algo calvo, nariz gruesa, ojos 
negros, color bueno, usa vigote, del
gado, y í Diego Amaya Husrez, na
tural de Arcos de la Frontera, pro
vincia de Cádiz, vecino de Sevilla, 
casado, del campo, de treinta y siete 
años de edad y sus señas personales 
son: gitano, regalar de cuerpo; sa- 
beilo negro, nanz regalar, vía co del 
ojo izquierdo, pues asi lo ha acor
dado la sección que presido, en auto 
de quince de Febrero ultimo, en el 
rollo ue la causa que se les sigue por 
hurto de ca bailonas, procedente del 
Juzgado de instrucción del distrito 
de Santiago de esta ciudad; aperoi 
biéndoies de que «i so oompereoen, 

ae les declarará rebíldes y le paya
rán loe couaiguidutes perjaicios,

Asim'smo encargo á iodas Íaa 
autoridadea y agantea de policía ju
dicial, proceiaa á la busca y captu
ra de referidos procesados, pouiéa- 
dolos á dispoflioiou de esta Audiea- 
cía de lo crimicai en la cárcel de es
ta ciudad.

Dido en la ciudad de Jerez de la 
Frontera á siete de Marzo da mil 
ochocientos ochenta cuatro.—Gárlos 
Toledano.—Juan Chacón.

Núm. 1782.
Batsiloa de depósito de Lu

cena núm. 40.

; Goinision de Ventas é investigación de Bienes 
1 Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de líacieo - 
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1355 y 11 

j de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irá, las tincas siguientes:

R^mstea pura el dia 23 da Abril de 1831, ante el aañorJuez de primera 
inatanoia del distrito la izq uiarda y el Rscribano D. Sobastiaa Pedraza, que 

| tendrán efecto on las Gasa# cou«i«toritles de esta capital á las once de su 
mañana y en la cabeza de putido judicial de Pozoblanco.

Debiendo tener iugu el dia L* 
de Abril el sorteo de reclutas dispo
nibles del actual llamamiento con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 
1<6 y siguienLes dd capitulo S.* ti
tulo 2.* del reglamento de 22 Ja Ene
ro de 1883, cuyo acto se llevará á 
efecto en dioh) dia primero y hora 
de las 10 de la mañana en la casa 
cuartel que ocupa este batallón, si
tuado en la plaza del Cuso número 
16, ai que deberán asistir todos los 
reulutaa disponibles resalcantéJ de 
exeoso de copo asi como Jos augetca 
á revision de expeliente y por lo 
tanto escluidos temporalnente del 
servicio activo y por los que no pue
dan acudir al acto lo podran Pacer 
por persona que lo represente con el 
dn de preseuciar el sorteo; en la in- 
tei¡g6a.^& de que nuaco podrá aer- 
virle de iretesco ni escasa cuando 
sean llamados à las filas con arreglo 
al número que en el citado sorteo le 
cupiese á cada uno en suerte el ale
gar que no se haUatoa presentes al 
verífioarlo, pues será definitivo é 
irrevocable el órdea de n ameraoiun 
en que apar ezoan en las listas cor
respondientes.

Con el objeto de evitar en cuanto 
sea posible las dudas que pudieren 
ocurrir; los reoluus á quieues al
canza este anuncio oficial, deberá 
entenletse que corresponde áloe que 
procedan de la qainta del año actas! 
cuyos pueblos se expresan á conti
nuación y que cumirreuden la de
marcación de la Zona m litar de este 
batallón.

Lucena.
Encinas Reales. 
Rute. 
Benamejí. 
Iznajar, 
Palenciana. 
Baena. 
Laque. 
Valeszue'a. 
CaOrs.
Doña Menais. 
Nueva Carteya. 
Zuheros.
Priego, 
Almedinilla. 
Carcabuey. 
Fuente Tojar, 
Aguilar, 
Montarque. 
Puente OenU. 
Zambra.
Jauja, 
Lo* Z api teros.
Lacena 11 de Marzo de 1881,—£1 

Coronel Teniente Coronal primer 
Jefe, Luis Ibáñez, .

Bienes de Corporacioues oiviles.

Propios.—Rústioas.—Primeras sabastu.—Menor camtia.

Partido de Pozoblanco.
Pueblo de Villanueva de Córdoba.

Dehesa <Nsvaluer ga, • complicia de 86 suertes y dividida en dos sec- 
cioues Hamadas Norte y Sar, la cual procede de los propios de Villanueva 
de Córdoba y se enagena por virtud de Real órdeu da veinte y seis de Julio 
de 1883.

Sección del Sur.

Número 128-67 de inventario. Suerte núm. 4 ó un pedazo de terreno 
labrantío, de 3? calidad, en el tramo 1 de dicha dahaes, poblado de mata 
parda y coscoja; liada N. y M. suerte 3 y 5 del mismo .ramo, L. los orca- 
dos limite de la dehesa y p. euQlo 4 del tramo 2, mediante los callejones 
de seividumbre, y está cruzado per el camino de Faencalionta: su cabida 
es da 17 hootáraas y 6á.eas, ó seas 26 faneges y 6 celamiues, y está tasa
do en venta en 1300 pesetas y en renta en 58 pesetas, por la qua ha sido ca
pitalizada eu 130o peaeUa, tipo para la a o basta.

Nún. 129-68 de inventario. Suelte núm. 3 ó pedazo de terreno labran
tío de 3.' calidad, en el tramo 4 da dioha dehesa, poolado da mata prieta y 
coscoja, con 411 encinas da varias clases; linda L. y P, suartsa 3 y 3 de los 
tramos 3y 5 reapeunvamente. mediante los caUejeues de servidumbre y 
N. y M. suertes 2 y 4 de este mismo tierno, y mide ana cabida de 14 hectá
reas y 16 áreas, ó sean 22 fanegas: tasado en venta el arbolado en 762 pese- ' 
tas y el terreno eu 1080, qua hacen nn total suelo y arbolado de 1847 psse- 
tse en venta y 83 ea reata, por la que hi sido capitalizida eu 1867 patatal 
50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm, 129-57 de iuventirio. Suerte núm, 5ô an pedazo de terreno la
brantío da 3.’ calida >, en el tramo 8 de dicha dehesa, poblado da mata par
da y coscoja, oon 410 encinas devanasoiases; linda N. suerte 4 del mismo 
tramo, a S. la carretera de Auiújar y L. y P. a aortes 6 y 4 de los tramos 7 
y 8, mediante los callejones de serviduiabre: su cabid* es de 11 hectáreas y 
58 áreas, o sean 18 fanegas: tasado el arbolado en venta eu 761 pe-^atas y el 
terreno en 884 que hacen un total suelo y aro jiado de 1648 pesetas en ven
ta y 74 en renta, por la que ha sido capitalizada en 1665 pesetas, tipo pata 
la subasta.

Núm. 129 58 de iavautano. Saerte nú n. 1 ó pedazo da terreno de 3.* ca
lidad, ea el tramo 5 de dicha dehasz, poblado de mata parda y coscoja, con 
463 encinas de vanas Coeses; linda por el N. con el camino de Villanueva 
a Gonquiata, á S. la suerte 2 dal mismo tramo y L. y P. suettes 1 y i de los 
tramos 4 y 6 roipoctivamente, mediante los callejones de servidumbre^ 
mide una superficie de 13 hectáreas y 20 áreas, ó sean 20 fanegas y 6 ce- ' 
lemines: tasado el arbolado en 783 pesetas en venta y ei terrano en , 
1102, que hacen un total a asió y ar bolado de 1895 pesetas en venta y 83 eo ' 
renta, por la que se ha capitalizado en 1912 pesetas 50 céntimos, tipo país 
la sabaata,

Núm. 128-59 de inventario. Suerte núm. 1 ó un pedazo de terreno de 3.* 
calidad, en ei tramo 2 de dicha dehesa, poblada de mata parda y coscuja» 
con 40 encinas de varias claaai; linda á N. con el camino de Villanuevs 
á Conquista, S. suerte 3 del mismo tramo y por U y P. sueltes 1 y 1 de lo^ 
tramos 1 y 3, mediante los callejones de servidumbre; mide una inperfioi® 
de 12 hectáreas y 88 areas, ó sean 20 fanegas: tasado el arbolado ea 80 pe* 
setas en venta y el terreno ea 1000, que hacen an total suelo y arbolado d# 
1080 p6hetaa en venta y 48 en rente, por la que se ha capitalizado en 1089) 
tipo para esta eubseta.

Num. 129-60 de inventario. Suerte núm 4 ó un pedazo de terreno <V ' 
3.* calidad, en el tramo 8 de dicha dehesa, poblado de mata parda y coecc" , 
ja, eon 503 encinas de varias clases; linda N. y M. suertes 3y Sdel misai*’ 
tramo y á L. y P. suertes 4 y 4 de los tramos 7 y 8, medimte loe callejón#* 
de servidumbre: su cabida es ae 12 hectáreas y 88 áreas, ó sean 80 fanega** 
tesado el arbolado en venta en 861 pesetas y el terreno en 1010 pesetas, qa* 
hacen un total suelo y arbolado de 1871 pesetas en venta y 84 en renta p*}^ 
le que ha sido capitalizada en 1890 pesetee, upo par* la subasta. Esta 00' i 
ca está etezada por el camino de Buenavista. *

Núm, 128-63 de inventario. Suerte nuca. 2ó un pedazo de terreno <1* 
3.* calidad, labrantío, en el tremo 3 de diehe dehesa, poblado de mato pdf' 
da y eoscoja, oon 210 encinas de vahas alases; Puda á N. y M. suerte* 1 í 

{ 3 del mismo tramo y por L. y P. luettes 2 y 2 de los trimo* 2 y 4 mediiñ*® 
1 los ca;i6jdh£s da ac:v43mbrc; s-iá smada por el camino de FaeaesHáfif^f 
[ au cabía* es de 13 be9Ur#M7 4 áreas, Igual á 20 Íiaegas y 9 oatoniaeil

Ministerio de Cultura 2024



liflado «1 uUbl* an Vênia an 419 piatis y ôl hr^nfl-w 991, qiehift^n m 
total Buelüy albo -'. o de 1410 pedoto en vaiiu > ; i à ■ ;-„,!*, y-r U 41., -,. 
tide cajtafaa-ta en 1140 ;> !3?.tn^, tipo parala ^ubaaia.
uMO^. 129 64 de inveatano. Suait) adeo. 4 ó un palazo de terrano la- 
craitío de 3/ oclilad, ea ol traoiu 9 do dioha dehesa, pub ado de mata par
da y uoeoejj, cou 449 euciate Je vanius clases; liada por N. saerta 3 del 
iniBm:i trí.mo, à jd. con la aarratera d^ Andújar y á L. y P. saertes 4 y Sdel 
tramo 8 y 4 del ¡0, madianta l ’9 caUajones d^ aervidurabra; eati cruzada 
por el Camino de Baenavisti: mide una o^oida de 14 hectiraas y 81 Áreas, 
o sean 23 ídUógaa: tasado el arbolado en sauta en 780 pesetas y el terreno 
en luto pesoua, ^ae hacen nn total eneto y arbolado de 1802 pesetas en 
Venta y 81 eu renta, por la que ha sido capitaliz ida en 18Ü pesetas 50 CÚQ- 
tiuiuH, Upo pura ¡a su asta.

Núm. 1 9 65 de .uventario. Sierto o un. 1 6 nn pedazo de terreno la
brantío de 3.“ calidad, cu el tra no 3 dedu ha dehesa, pob ado de mata par
tis y coactj ,con 180 jucinus de variar el Bao; lía da pur N.,camino de Villa- 
nUü7u á Conquista, á 3. suerte 2 del nnsino tramo y por L. y P- suertes 1 y 
1 de los tramos 2 y 4 mediante el callejón de serví lumbre: mide una super- 
hciede S hecCároiB y 66 áreas, ¿sean 16 fajeras: tasado el arbolado en 
venta en 370 pesetas y el terreno en 769 pesetas, qua hacen un total suelo 
y aroolado da 1130 peseta:! en venta y 51 en renta, por la qae ha sido capi
talizada en 1147 pesetas 50 cénti nos, tipo para la subasta.

Núm. 129 66 da inventario. Suerte núm, 6 óun pedazo de terreno la* 
btautio de 3,* calidad, en el tramo 5 da dicha dehesa, poblada da mata par
da y coscoja, con 60S encinas de varias clases; linda por el N. suelte 4 del 
mismo tramo, M. con los cercados limita de la dehesa y á L. J P. suertes 5 
y 6 de los tramas 4 y 6 mediante los callejones de servidumbre; está cruza • 
da por el camino de Buenavista; su cabida es de 16 hectáreas y 10 áreas, ó 
sean 25 fanegas: tasado el arbolado en venta en 941 pesetas y el terreno en 
1217, que hacen un total suelo y arbolado de 2158 pesetas en venta y 96 en 
renta, por la qae ha sido capitalizada en 2160 pesetas, tipo pura la sa- 
basta.

Núm, 129 78 de inventario, Suerte núm. 5 ó un pedazo de terreno 1a- 
bramio de 3.* calidad, en el tramo núm. 2 ue dicha dehesa, poblado de mata 
prieta y coscoja, con 340 encm .s de vanas clases; linda N. y U. suertes 
4 y 6 del mismo tramo y L. y P, suertes 5 y 5 de los tramos 1 y 8, mediante 
los callejones de servidumbre y mide una cabida de 12 hectáreas y 88 áreas, 
ó sean 20 fanegas: tasado el arbolado en venta en 600 pesetas y el terreno 
en 1000, que hacen un total suelo y arbolado de 1600 pesetas en venta y 72 
en rente, por la que ha sido capitalizada en 1620 pesetas, tipo para la 
subasta.

Núm. 129-92 de inventario. Suerte núm. 1 ó pedazo de terreno labran 
tío, de 3.* candad, en el tramo 7 de dicha ueheas, poblado de mata prieta y 
coscoja, con 214 encinas de vanss olnsts; linda N. el camino de Vil.anueva 
á Conquests, 3. suertes 2 del mismo tramoy L. y P. suertes 1 y lúe los tra
mos 6 y 8 respectivamente, mediante los callejones de servidumbre, y mide 
una cabida de 8 hectáreas y 10 áreas, ó sem 12 fanegas y 7 oelemineB: ta
sado el arbolado en venta en 881 pesetas y el terreno en 625 que hacen nn 
total suelo y aiboludo de 975 pesetas en venta y 44 en renta, por la que ha 
sido rapiUlisada «n 990 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 129 95 de lu ventano. Cuarte núm. 4 ó un pedazo de terreno It- 
brauiio de 3.* calidad, en e. tramo 3 de dicha dehesa, poblado demuta prie
ta, con 281 enciuas de vanas ciases; linda N. y M. Jaa suerte» 3 y 5 del 
mitmo tramoy L. y P. suertes 4 y 4 Je los tramos 2 y 4 respectivamente, 
me mote los callejones de servidumbre, y mide una uabidade 13 hectá
reas y 20 áresas, ó sean 20 fanegas y 6 celemines: tusado el arbola lo en 
venta en 482 pasitás y «1 terreno en 1013, que haeen un total suelo y arbo
lado do lóáópesetas en venta y 69 en renta, por la qaa ha sido capitalizada 
en 1552 pesetas 50 céntimas, tipo para la aubasti.

Núm. 129-86 ue inventario. Suelto núm.3 ó un pedazo de terreno labran
tío de 3.* calidad, en el tramo núm. 7 de dicua dehesa, poblado ae muta par
ca y coscoja, con 388 encinas da varus Glasea; linda N. y M. suertes 2 y 4 
dei mismo tramo y L. y P. snertes 2 y 3 de los tramos 6 y 8 respectivamen
te, mediante los oaliejonea de servidumbre, y mide una cabida de 12 heo- 
táiess y 88 áreas, ó sean 20 lanegns: tusado el arbolado en venta en 689 pe* 
tetas y el terreno en 976 peaetus, que hacen un t tal suelo y arbolada de 
1665 pesetas en venta y 75 pesetas en renta, por la que ha sido capi- 
Uluada en 1687 pesetas 50 céntinos, tipo para la subasta.

Núm. 129 93 de inventario. Suerte núm, 6 ó un pedazo de terreno la
brantío de 3.* calidad, en el tramo 8 de dicha dehesa, poblado de mata par
ca y coscoja, con 369 encinas de vanas clases; linda N. suerte! del mis
mo tramo, M. los oeroadoa limites do la dehese y L. y P. suertes 5 y 6 
ueJ 2 tramo y 5 del 4, mediante los caUejoaes de servidumbre, y mide 
una cabida de 16 hoctareas y 10 áreas, ó sean 25 fanegas: tasado el arbo
lado en ventaen 688 pesetas y el te reno en 1262, que hacen an total suelo 
y arbolado de 1850 pesetas en venta y 83 en renta, por la que ha sido ca
pitalizada en 1867 pesetas 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 129 91 de inventano. Suerte núm. 4 ó un pedazo do terreno la
brantío de 3.* calidad, en el tramo 6 aa dicha oehesu, poblado de mata par
da y coscoja, con 626 encinas de varias c’ases; linda N. y M. las snortos 3 y 
5 del mismo tramo y L. y P. suertes 4 y 5 de los tramos 5 y 7 ra-pectiva- 
mente, mediante los callejones do servidumbre, y mide nna cuhida do 12 
hectáreas y 88 areas, ósean 20 fanegas: tasado el arbolado en venta en 
896 pesetas y el terreno eú 1025, que hacen nn total aaeio y arbolado de 
1920 petetae Ou venta y 87 eu rents, por la que ha silo capital! lada en 1957 
peso las y 60 céntimos, tipo para la subusta.

Núm. 149 96 de inventario. Suerte núm. 5 ó un pedaz j de terreno labran
tío de 3.* calidad, en el tramo 6 de dicha dehesa, poblada do mata paida y 
ctacoja, 1 en 540 oncinas de varias olasts; linda á N. suerte 4 del mismo tra- 
mo, á 3, con cercados jimites do la dehesa y aL. y P. suertes 6 y 6 de los 
iramos 5 y 7, mediante los callejt.neB de servidumbre: está crazada por el 
camino do Buenavista: mideunasuperácie do 13hectáreas y 4 áreas, o sean 
SO fanegas y 3 celemines: tasado ol arbolado en venta en 903 peious y el 
ton ene en 1007, que hocen nn total suelo y arbolado do 1919 pelotas en 
venta y en 36 en renta, por lo quo ho sido oapi palizada en 1935 pesetas* 
Upo pan lo iabi4ii«

n Núm. 129-97 de inventario, Snerie núm. 8 ó un pedazo de terreno 11- 
- br^u lu de 3. ' calidad, en el tramo 3 de dicha uehtta, poblado de m ta 

¡■’r ía y ooscúj», con 210 tnoinas d6VúrÍS3 closes; boda a Ñ.y M. au*iiUtí 2 
y 4 de. mismo tramo, L. y 1*. suertos 3 y 3 ue los ciomue 2 y 4, mediante los 
callejones da sorvidumbre: mide ana superhuie de 13 hecUreua y 4 areas, 
o s ian 20 fanegas y 3 celemines: tasado el arbolado en venta en 390 pese- 
tss y el terreno en 1016, que hacen an total suelo y arbolado de 1406 pe
setas en venta y 63 en renta, por la que ha sido capitalizada en 1417 pesetas 
y 50 céntimas, tipo para la subastd.

Núm. 149-99 de inventAtio. Suerte núm. 3 ó un pedaao de terreno 1o- 
brantíode 3.‘ca ilad en el tramo 6 de dicha dehesa, poblado de mate par
da y coscoja, con 410 enciaau de varias ciases; linos a N. y M. sueltes 2 y 
4 del mismo tramo y á L. y P. suerces 3 y 4 de los tramos 6 y 7, mould uta 
los uallejonea de servidumbre: mide una dUpeihcie do 12 hectáreas y 88 
áreas, igual á 20 fanegas; tasado el arbolado en venta en 790 pesetas y el 
terreno en 991 pesetas, quohucen nú total suelo y arbolado de 1781 pesetas 
en venta y 86 en renta, por la que ha sido capitalizada en 1800 pesetas, ti
po para la subasíi.

Núm, 129-100 deinvenlado. Suerte núm, 2ó un pedazo de terreno 1a- 
brautio de 3.* eulidal, en el trueno 6 de dicha dehesa, poblada de mata par
da y coscoja, con 341 encinas de varias clase ; Unda N. y M. suertes 1 y 3 
del mismo tramo y por L. y P. suertes 2 y 2 ue les tramos 4 y 6, mediaute 
los caUejoues de servilambre: su cabida es de 12 hectáreas y 88 árear, ó 
sean 20 fanegas: tasado el arbolado en venta ea 532 pesetas y el terreno en 
1018, que hacen du total suelo y arbolada de 1560 pesetas en venta 69 en 
renta, por la que ha sido capitalizada en 1562 pesetas y 60 céntimos, tipo 
para la subasta.

Núm. 129 77 de inventario. Suerte núm. 1 ó un pedazo de terreno la
brantío de 3.* calidad, en el tramo 6 ue dicha dehesa, poblado de mata pris
ta y coscoja, con 594 encinas de varias ciases; linda á N. camino oe ViJa- 
nneva á Conquista, á M. suerte 2 dei mismo tramo y L. y P. suertes 1 y 2 
de loa tramos 5 y 7, mediante los callejones de servidumbre, está atravesa
da por el camino de Fuencaliente: su oabida es de 16 hectáreas y 74 áreas, 
ó sean 26 fanegas: tesado el arbolado en venta en 1028 pesetas y el terreno 
en 1292, que hucen nn total suelo y arbolado de 2320 pesetas en venta y 
104 en renta, por la que ha sido capitalizada en 2340 pesetas, upo para ta 
sabasts.

Núm. 129 79 de inventario. Suerte núm. 4 ó un pedazo da terreno la
brantío de 3.* calidad, en el tramo 2 de dicha deheso, pubia lo de mata par
do y Coso ojo, con 300 encinas de varias otases; lindo a N. y M. auerteu 3 y 
5 del mismo tramo, y por L. y P. suenes 4 y 4 da lastramos 1 y 3, mediou- 
te los Callejones da servidumoie; su cabida es da 12 hectáreas y 88 areas, ó 
sean 20 fanegaa: tasado el arbolado en venta en 460 pesetas y el terr«no-en 
1000 pesetas, que hacen un total suelo y arbulado da 1460 paseus en ven
ta y 66 en reate, por la que se ha Capitalizado en 1486 pesetas, tipo de su
basta.

Núm. 129-80 de inventario. Suerte núm. 2 ó un pedazo de terreno la- 
branuo de 3." calidad, en el trumó 9 de dicha dehesa, pablado de mota par
da y coscoja, con 412 encinas de varias oIosqb; lindo a N. y M. suertes 1 y 3 
del mismo tramo y por L y P. suertes 2 y 2 de los tramos 8 y 10, mediante 
los ca lejones de servidumore: su cabida ea de 12 hectáreas y 88 areas, equi
valen tea a 20 Unegos: casado el arbolado en venta en 721 pesetas y el ter
reno en 988, que hooon an total suete y arbolado de 1799 pesetas en venta 
y 76 en renca, por la que ha sido capita.izado en 1710 pesetas, tipo parala 
sabasca,

Núm. 129-81 de inventario. Suerte núm, 4 ó un pedazo de terreno la
brantío de 3/ calidad, en el tramo 5 de dicha dehesa, pablado de mata par* 
do y coscoja, con 815 encinas de varias ciases; lindas N. y U. suertes 3 y 
5 del mismo iramu y por L. y P. suertes 4 y lue los tramos 4 y 6, mediante 
los oallejones de servidumbre; su cabida ea da U hectáreas y 88 áieas, ó 
sean 20 fanegas: tasado el «rooiado en venta en 518 pesetee y al terreno en 
992, que haced no total suelo y arbolado de 1510 pesetas en venta y 70 en 
renta, por la que ha sido capitalizada en 1575 pesetas, tipo para la la- 
basta.

Núm. 129-8¿Je inventario. Suerte núm.3 ó un pedazo de terreno labran
tío, de 3.“ calidad, en el tramo 2 de dicha dehesa, poblado de mata prieta 
y coi coja, oon 80 encinas de varias orases; linda N. y U. suertes 2 y 4 
del iuiam9 tramo y L. y F. suertes 3 y 3 de los tramos 1 y 3 respectivamente, 
mediante loa oallejones de sorvijuaiofe, y pasa paré, los camines de, Fuen - 
calienie y el nombrado de con Pedro Benito: mide una cabula de 12 hec
táreas y 88 áreas, ó sean 20 fanegas, y esta apreoialo el arbolado en venta 
en 160 peseta» y el terreno en 1000 que haces nn total suelo y arbolado de 
1160 pesetas en venta y 52 en renta, por la que ha sido capitalizada en 
1170 pesetee, tipo para la sabasts.

Núm. 129 74 de inventario. Suerte núm, 2 ó nn pedazo de terreno la
brantío, de 3,* calidad, en el tramo 6 de dicha dehesa, pablado de mata par
da y coBCuja, oon 405 encinas de varias clases; linda N. y M. suertes 1 y 
3 del mismo tramoy L. y P. suertes 2 y 3 de los tramos 6 y 7 respectiva
mente, mediante los ca hjone» da saividumbre, y mide una cabida de 12 
hectáreas y 88 áreas, ó sean 20 fanegas: tasado el arbolado en venta en 786 
pesetas y el terreno en 994, que hacen nn total suelo y arbolado de 1780 
pesetas en venta y 80 en renta, por la qua se ha capítalusdo en 1800 pase- 
tas, tipo para la subasta.

Núm. 129 85 de inventario. Suerte núm. 2 ó nn pedazo de terreno la
brantío de 3.* calidad, en el tramo 2 da dicha dehesa, poblado de mata prie
ta y coiocjs, oon 25 encinas de variai c aees; linda N, y M. Fuertes 1 y 3 
¿SÍ mismo tramo y L, y F. suertes 2 y 2 de los tramos 1 y 3 madiaote loi 
callejones de servidumbre, y mide una cabida da 12 hectáreas y 88 áreas, 
ó sean 20 Lnagaa: tasado el arbolado en venta en 60 pesetas y el terreno 
en lOoO pesetas, que hacen un total luslu y arbolado de 1060 pesetas en 
venta y en renta en 47, por la que ha sido capitalisiJ* en 1057*50 pesetas, 
tipo para íi subasta.

Mum. 129-83 de inventario. Suerte núm. 3 ó un pedazo dé terreno 
labrantío de 3.* calidad en el tramo 5 de dicha dehesa, poblado de' 
mata prieta y eoscoja, oon 33-1 eocinai de varias clases; linda N, y M. 
suertes 2 y 4 del mismo tramO) y U y P. suertes 3 y 3 de loi tramo» 4
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y 6 respectivaoïeûta, mediante los callejones de servidumbre, y mida 
una cabida de 12 hectáreas y 88 áreas, ó sean 20 fanegas: tasada el ar
bolado en venta en 526 pesetas, y el terreno en 1026, que hacen un 
total suelo y arbo'ado do 1552 pesetas en venta y 69 en reata, por la 
que ha sido capitalizada en 1552 pesetas y 50 céntimos, tipo para la 
subasta.

Núm. 129*84 de inventario. Suerte núm, 1 ó un pedazo de terreno 
labrantío de 3.‘ caidad, en el tramo 9 de dicha dehesa, poblado de 
mata parda y coscoja, con 396 encinas de varias clases; linda .'Ç, el ca
mino de Villanueva á Conquista, M. suerte 2 de! mismo tramo, y L. y 
P. suertes 1 y 1 de los tramos 8 y 10 respectivamente, mediante loa ca
llejones de servidumbre, y está cruzado por el camino que va á Fuen
caliente: mide una cabida de 12 hectáreas y 88 áreas, ó sean 20 fane
gas; ha sido apreciado el arbolado en venta en 593 pesetas y el terreno 
en 1147 pesetas, que hacen un total suelo y arbolado de 1740 pesetas 
en venta y 78 en renta, por la que ha sido capitalizada en 1755 pesetas, 
tipo para la subasta.

Núm. 129-69 de inventario. Suerte núm. 5 ó un pedazo de terreno 
labrantío de 3.* calidad, en el tramo núm. 7 de dicha dehesa, poblado 
de mata parda y coscoja, con 514 encinas de varias clases; linda N. y 
M. suertes 4 y 6 del mismo tramo, y L. y P. suertes 4 y 5 de los tramos 
6 y 8 respectivamente,- mediante los callejones de servidumbre, y está 
cruzada por el camino de Buenavista: mide una cabida de 13 hectáreas 
y 4 áreas, ó sean 20 fanegas y 3 celemines, y está apreciado el arbola
do en venta en 878 pesetas y el terreno en 1032, que hacen un total 
suelo y arbolado de 1910 pesetas en venta y 86 en renta, por la que ha 
sido capitalizada en 1935 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 129-70 de inventario. Suerte núm 3 ó un pedazo de terreno 
labrantío de 3.* calidad en el tramo l de dicha dehesa, poblado de mata 
prieta y coscoja; linda N. y M. suertes 2 y 4 del mismo tramo, L. los cer
cados límite de la dehesa, y P. suerte 3 del tramo 2, mediante el calle
jón de servidumbre, y por su ángulo N. y 0. pasa el camino de D. Pedro 
Benito, y por su contiguo S. y 0. el que va á Fuencaliente: mide una 
cabida de 17 hectáreas y 39 áreas, ó sean 27 fanegas, que han sido ta
sadas en venta en 1350 pesetas y en renta en 60, por la que ha sido ca
pitalizada en ISóO'pesetas, tipo para la subasta.

A las anteriores fincas no se le conocen gravámenes según inventa
rios, y han sido apreciadas por los peritos D, Jusé María Guerrero y don 
Francisco Antonio Garcia.

A la vez que en esta capital sa celebrará igual subasta en Pozoblan
co, cabeza del partido judicial á que corresponde Villanueva de Cór
doba.

Córdoba 21 de Febrero de 1884 —Si Comisionado principal de Ven
tas, José Llanos.

ADVERTENCIAS

1 .* No ae admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postura los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes ó por contratos ú obligaciones en favor del Esta- 1 
do, míen Irai no aer edi ten hallar se aol ven tes de ans compromisos. t

3 ? Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor- i 
tizacion, sea la que quiera su procedencia y la cuantía de su precio, se ena- 
genarán en adelante à pagar en metálico y en diez plazos iguales á 10 por ! 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al contado í los 16 dias de haberse notificado t 
la adjodicacion, y los restantes con el intérvalo de an afio cada uno. (Art. l.° ' 
de la ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas qae salgan á primera subasta por un tipo que no escoda de 360 pese- > 
tas, Jas cuales se pagarán en metálico al contado dentro de los 16 dias ai- 
guientee al de habersa notitícado la órden de adjadicaciou. (Art. 3.’ de la ley ‘ 
de 11 de Julio de 1878.) '

6 .* Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la ' 
Sección de Propiedades y Dereebus del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se bailan gravadas con mas cargas que las manifestadas 
pero sí apareciesen posteriormente, se indemnizara al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina. t

0 ." Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resuitaie que dicha falta ó exceso iguala á la quinta pane de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contrarío firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización el Estado ni el comprador si la fal
to ó exceso no llegase á dicha quinta parte, (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.) ;

1 * Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 4.* y 6.° del Real decreto 
de U de Enero de 4877. las reclamaciones que hubieran de entablar loa inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado serán siempre en la via 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, acreditándo
se así en autos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por estos cursoá las cita
ciones de evicción que se hicieran al Ebtado; quedando sin efecto la limita
ción que para tales reclamaciones establece e< art, 0.'’ del Real decreto de 10 
de Juho de 1866; no se reputara apurada la via gubernativa sino cuando una 
Real órden haya puesto término ai. procedimiento, a menos que la Adminis
tración demore por máe de seis meses la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general da 
Propiadsd« de 20 de Abril de 1877.) »

8 .‘ El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por 
los agentes de li Adminutraoion é independientes de la voluntad de loe ' 
compradores; pero quedarán á salvo las acoionee civUee ó criminales que - 
procedan contra loa nulpablei, (Art, e/id*) «

9 .* Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de desamortiza* 
cion solo podrán reclamar por los desperfeotos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus cabida» señaladas ó por otra cual
quiera causa justa, eu el término improrogable de 16 días desde el de la po- 
sesiun. La toma de poseeion podrá ser gubernativa judicial, según conven
ga á los compradores. El que verificado el pago fiel primer plazo del imports 
del remate dejara de tornaría en el término de un mes. se conaidera á corno 
poseedor para loa efectos de este artículo (Art. 7.'del Real decreto de 10 de 
Julio de 1866.)

10 . Los derechos de expediente basta la toma de posesión serán de cuan
ta del rematante.

14 . Los compradores de fincas que tengan arbolado tendrán que afian
zar lo que curres ponda; advinióndade que con arreglo á lo dispuesto en ol 
art. l." de la Real Órden de 33 de Diciembre 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demái árboles brutales, paro comprometiéndoso los compradora! 
á no descuajarlos y cortarías de una manera inconveniente mientras no tan
gán pagados todos los plazos.

13. El arrendamiento de las fincas urbanas caduca á loa 40 dias despuas 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey da 30 de Abril da 
1866, y el de los predios rústicos concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión por los compradores según la mis
ma ley.

13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni derri
barías sino después de habar afianzado ó pagado el precio total del remate.

44 Las adquisiciones heebee directamente de Hieres enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes dcsamortizadoras de 1.” de Mayo de 1855 y 13 
de Mayo de 1865, satisfará por impuesto de traslación de Dominio, 100 por 
100 del valor en que tueren rematados, en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.* del art. 5,” de la Ley de 31 de Diciembre de 1881.

16. Para tornar parte en tola subasta de fincas ó censos desamortizables 
se exijirá precisamente á los licitadores que depositen ante el juez que los 
presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la licita
ción, el 6 por 100 de la cantidad que urva de tipo para el remate,seguu dis
pone la Ley de 9 de Enero 6 Instrucción de 30 Marzo de 1877. Estos de
pósitos serán tantos cuantos sean las fincas ó censos á que vaya a hacer 
postura el licitador, cuyos depósitos podrán bacerse en la caja de a Admi
nistración económica de la provincia y en los Administraciones subalternas 
de Rentas de los partidos, y tendrán el carácter de depósito adminis
trativo.

NOTAS.

1.* Se consideran como bienes de Corporaciones civiles los del extinguido 
patrimonio de la Corona, los de propios, Heneficencía é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demas bienes que 
bajo diferentes denominaciones correspondan a las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Carlos, lot de las órdenes militares de San Juan 
de Jerusalén, lot de coTradias, obras pías, santuarios y todos los pertene
cientes 6 que se hallen disfrutando los individuos ó oorporaolones eoleslasti- 
CAB, cualquiera que sean su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capellanías colativa» de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los quieran intere
sarse en la adquisición de las fincas indicadas.

CondwioíiM^ra iontar parte en las suèaetae, y pena en ¿w te inenrreper falta 
tie payo dei prinur

Beal órden de 18 de febrero de 1860.
Artículo L* La identidad de la persoua y domicilio de los postores, exi

gida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diligncia en el acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de manifestar, en ra
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio dei 
rematante, sí este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Beal órden de 25 de Enero de 1867.
Disposición 7.‘—Regla 3.*—Caso de no darse razón del rematante en el 

domicilio expresado en el expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos de abono, y se le entregara la cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, ai declarar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsa i- 
lidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de Julio de 14^6 
Igual aviso dará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
oontribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado no hi

ciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 días siguien
tes á h notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que hu
biese presidido la snoasta.

El Jutz proveerá auto á continuación para queen el acto de la notíflea- 
oion pague el interesado por via de multa la cuarta parte dei valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta multa de 360 pesetas 
ai dicha cuarta parte no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la Botificacton no hiciese efectiva la multo, sin 
neoesidad de nueva providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos, pero sin que la prition pueda exceder de an año, poméndose á oonti- 
nnauioa diligencia de quedar asi ejecutado.

Lo qae so hoco saber á loo licitadores oon ol fin de que no aleguen igno-

Irap. {leí «Diario de Córdobe,»
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